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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE e j e m p l a r e s  : 
Ministerio de la Qobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE MA
—  S U M A R I O ----

Parte oficial. 

Ministerio de la fiuerra:
aiitorimndo al Ministro de este Depar- 

Piniento para que conceda el bronce nece
sario con destino á la erección de un mo^ 
numento á la memoria de los héroes de la 
Independencia de Tarragona.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeales decretos nombrando Senadores vita

licios á D. Joaquín Buiz Jiménez^ don 
Alvaro López Mora y D, Luis Palomo 
y Buiz.

Ministerio de la Guerra:
Beal decreto haciendo extensivos á los her

manos de militar fallecidos en las condi
ciones que determina el Beal decreto de 
21 de Agosto de 1909, siempre que sean 

^huérfanos de padre, los beneficios que 
para el ingreso y durante su permanen
cia en las Academias militares, 56 otor- 

r gan á los hijos de militar.
Otro nombrando Gobernador militar del 

Castillo de Montjuich, de Barcelona, a l 
General de brigada D. Bamiro Aranzabe 
Estefanía.

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de la octava División, al Gene
ral de brigada D. José Buiz Cebollino. 

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada, al Coronel de Artilleria D. Gon
zalo Carvajal y Garrido,

Ministerio de la Gobernación: '
Beal decreto aprobando las bases de orga

nización del IX  Congreso internacional 
de üidrologia, Climatología y Geología.

Otro nombrando él Comité organizador del 
IX Congreso internacional de Hidrolo
gía, Climatología y Geología.

Otro nombrando Vocales de la Junta de 
Patronato del Beal Dispensario antitu- 
bmuloso «Principe Alfonso»^ á las seño
ras Marquesas de Bocamora, Marquesa 
de Borghetto, D.“ Antonia Santos Suárez 
de Bruguera, Marquesa de Velada, doña 
Blanca Alzóla de Gurtubay, Condesa de 
los Villares, Marquesa del BmM n, doña 
Manuela Bustamante de Gallo, D.^ Con
cepción Bendueles de Baüer, Marquesa 
de Moctezuma y D.^ Adela Castañón de 
Ortie de la Torre,

(Afo nombrando Vocal del Instituto de Re
formas Sociales, ú D. Mariano Sabas 
Muniosa.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal orden resolutoria del expediente rela

tivo á los depósitos de garantía consti
tuidos por las Sociedades de s eguros, y á 
la cuantía de los que han de constituir 
las Compañías aseguradoras de trans
portes.

Ministerio de Grada y Justicia:
Beal orden disponiendo que por él Juzgado 

que corresponda se practique la infor
mación prevenida en el articulo 5.® del 
Beal decreto de 14 de Noviembre de 1885, 
para la rehabilitación del Titulo de Conde 
de Casa-Bayona á favor de D. Gonzalo 
Becio de Morales y Montalvo.

flinisterii i i  lastmeelia PóMiea |  Bellas Irtes:
Beal orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslación la Cátedra de Beco- 
nocimiento de productos comerciales y 
Prácticas de Laboratorio, vacante en la 
Escuela Superior de Comercio de Coruña.

Otra Ídem id. id. la Cátedra de Aritmética, 
Algebra, Cálculo Mercantil y Teneduría 
de Libros, vacante en la Sección de estu
dios elementales de Comercio del Insti
tuto de Oviedo.

Otra nombrando d D. Bamón Casomada 
Mauri, Catedrátiio numerario de Técnica 
física y Análisis químico de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona.

Otra nombrando Auxiliar numerario del 
séptimo grupo de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Santiago, á 
D. Manuel Villar é Iglesias.

Otra Ídem id. id. del cuarto grupo de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Granada, á D. José María Caparrós 
y Lorenero.

Ministerio de Fomento:
Beal orden confirmando el acuerdo dictado 

por la Comisaria General de Seguros en 
13 de Marzo último, obligando á la So
ciedad de Seguros Híspanla d que fije el 
valor real de sus inmuebles, con arreglo 
al artículo 63 del Beglamento, si persiste 
en que formen parte de sus reservas de 
riesgos en curso.

Gira disponiendo qm  los vapores correos 
que tienen su salida de Algedras para 
Tánger los miércoles de cada semana, 
la efectúen enlazando con el tren exprés 
Paris-Madrid, que tiene su llegada á las 
catoi ce horas y cinco minuios, y que tos 
vapores que salen de Tánger para Alge- 
Ciras, lo efectúen los fueves á la hora con^

veniente para enlazar con el referido trmi 
exprés, que sale de esta última población 
d las quince horas y cinco minutos.

Administración Central:
E sta d o .—A suntos contenciosos.—xtmm- * 
^  ciando el fallecimiento en el extrafijero 
^,de los súbditos españoles que se indican.
MARiNA.““D irección General de Nav. 

ción y  Pesca Marítima.~u4i;i5o d ¡os'na
vegantes,—Grupos 70 y 71.

In s tr u c c ió n  P ú b lica .—-Subsecretaría. 
Anunciando la provisión, mediante con- 
curso de traslado, de la Cátedra de líe- 

g  conocimiento de producios comerciales y 
prácticas de Laboratorio, vacante en la 
Escuela Superior de Comercio de la Üo- 
ruña.

Idem id. id. de la Cátedra de ArümMica, 
Algebra, Cálculo mercantil y Tenethiria 

/  de libros, vacante en la Sección de eshi- 
^d io s  elementales de Comercio del Institu

to de Oviedo,
Nota bibliográfica de cinco obras impresas 

en castellano en el extratijero, qm  don 
Gabriel Molina desea introducir en Es 
paña.

A n exo 1."—B o ls a .—O b se r v a to r io  Ce n 
t r a l  M e te o r o ló g ic o .—Observatorio  
DE M adrid.—S ü b astas.—Ad m in istr a 
c i ó n  P r o v in c ia l. — Adm inistración  
M unicipal.—A nuncios o fic ia les  de ¡a 
Compañía del Ferrocarril del Tajuña: 
Dirección General de la Deuda y Clasé-: 
Pasivas; Sociedad general de Industria  
y Comercio; Sociedad Tranvía de Madrid 
á Colmenar Viejo; Sociedad anófiima. 
Nicolás de Usera; Compañía Metalúrgi
ca de Mazarrón; Compañía general í ‘í 
1 abacos de Filipinas, y Compaüia dol 
Ferrocarril Central Catalán.

-C uadros esta d íí;-A nexo 2.®—E dictos.-
TICOS DE

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Inspección 
General.—Estados de la recaudación ob
tenida durante el mes de Abril próximo 
pasado y los cuatro meses transcurridos 
del mismo año, comparada con la de 
iguales periodos dü  1910.

F o m e n to ,— D irección General do Agri
c u ltu ra , M inas y Estado'ác-
mostrativo de las enfermedades infecte- 
contagiosas que han atacado d ¡os aní
males domésticos en España durante el 
mes de Marzo del año actual.

Anexo 3.®— T ribunal Su prem o , - - B ala
DE LO OlVIL.—Piiego 2^4
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F OFICIAL

PaSSIBENCIA BEL COISEJO BE MINISTEBS

a, M. e l E e'í D oü Alfonso X III (q. D. g.),
H. M. la E e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
E S .  A.A. K S. e í Principe de Asturias 6 
í'ntantcs D. Jaim e y D.* Beatriz, conti- 
T. fian sin novedad en su importante salud.

s) ií^^iai beneficio disfrutan las demás 
u6i\mrAes do la Augusta Seal Familia.

 -m m - ------

 ̂ i l lS T E M O  W, ÍÍÜEIIM

ü E V
Don ALFONSO XIII, por la  gracia de 

D m  j  la ConstituciÓD, R ey  de España;
Á tocios los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
tíecTctado y Ncs sancionado lo siguiente:

Artículo únice. Se autoriza al Minis 
♦ tro de la Guerra para que conceda el 

bronco necesario con destino ñ la erec
ción do un monumento á la memoria de 
los héroes de la Independencia, en Ta
rragona.

Por tankj:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
siiB partes.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
m il novecientos once.

YO EL REY.
El MiniRtro de la Guerra,

Ágnám liiiq'ie.

.t 'r ic il BEL BE JUSÍSTR9S

REALES DECRETOS 
Oído Mi Consejo do Ministros,y usando 

d»“) la  p rerrogativa  que Me corresponde 
por lo s  artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso 2.® del ú lti
mo (le dichos artículos, á D. Joaquín Ruiz 
diméiiüz, eii vacante producida por fa- 
liccirnioiito de D. Manuel Aguirre de Te
lada, Condo de Tejada do Valdoseia.

Dado en Palacio á cuatro do Mayo de 
mil riovocientos once.

ALFONSO.
El I’reBldonto dal Consejo de Ministros,

José ü a aak ja s .

Oído Mi Consejo de Ministros y usando 
do la prerrogativa que Me corresponde 
por los artícuíos 20 y 22, do,la Constitu
ción de la 'Víonarquía,

Yengo en ,nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso 2.̂  ̂ dol úl
timo de dichos artículos, á D. Alvaro Ló

pez Moi*a, en la vacante producida por 
fallecimiento do D. Eduardo Martínez del 
Campo y Acosta.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil novecientos cnco.

ALFONSO.
El Presidonto dei Consejo de Ministros,

José Canuloj;is.

Oído Mi Consejo de Ministros y usando 
de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso 11 del úl
timo de dichos artículos, á D. Luis Palo
mo y Ruiz, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Joaquín Caro y Alva- 
rez de Toledo, Conde de Peña-Ramiro.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mlí novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Cíuiíilcjus.

MfflSTERIO BE \A OÜERM
EXPOSICÍÓlí

SEÑOR: El Real decreto de 21 de Agos
to de 1909 concreta una de las formas de 
auxilio con que el Estado compensa, en 
parte, su desgracia, á los hijos varones de 
los militares que mueren en defensa de 
áu Patria, otorgándoles algunas ventajas 
para el ingreso en lás Academias del 
Ejército y durante su permanencia en 
ellas.

Considerando de justicia hacer exten
sivas estas ventajas á los huérfanos de 
padre, que á la vez s e ^  hermanos de m i
litar fallecido en campaña ó de sus resul
tas, é inspirado en un principio de equi
dad, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á  la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. deV.M .,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. L os beneficios q u e  

para el ingreso y durante su perm anen
cia en las Academias militares se otor
gan á los hijos de militar, muertos en las 
condiciones que determina el Real decre
to de 21 de Agosto de 1909, se hacen ex
tensivos á los hermanos de m ilitar falle
cido en las mismas condiciones, siempre 
que sean huérfanos de padre.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil noveciento» once,

ALFONSO.
- E í d e  la Guei^a,

AgÛ íü

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar Gobernador m ili 

tar del Castillo de Montjuich, de Barce 
lona, al General de brigada D. Ramir< 
Aranzabo Estefanía, que actualment< 
manda la segunda Brigada do la octavj 
División.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo d( 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Agustín Liujiie.

Vengo en nom brar General de la se 
gunda Brigada do la octava División, a 
General de brigada D. José Ruiz Cebo 
llino.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo á( 
m il noveciontos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Liifjiio.

En consideración á los servicios y cir 
cunstanciás del Coronel de Artillería 
número 1 de la escala de su clase, doi 
Gonzalo Carvajal y Garrido, que cuenti 
la antigüedad y efectividad de 29 de Juli< 
de 1904,

Vengo en promoverle, á propuesta de 
Ministro do la Guerra, y de acuerdo coi 
el Consejo de Ministros, al empleo d 
General do brigada, con la antigüedai 
de 2 del corriente mes, en la vacante pro 
ducida por fallecimiento do D. Fernánd< 
Parga y Torreiro, la cual corresponde ¡ 
la designada con el número 29 en el tur 
no establecido para la proporcionalidad

Dado en Palacio á cuatro de Mayo d 
rail novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín liique.
Servicios del Coronel de Artillería 

B, Gonzalo Carvajal y Garrido,
Nació el día 10 de Mayo de 1852, é in 

gresó en el Colegio de A rtillería el 1.° d 
Enero de 1865, no comenzando á contái 
solé el tiempo de servicio^ hasta el 10 d 
Mayo de 18S6, que cumplió la edad regla 
mentarla.

Fué promovido á Subteniente Alumra 
en Junio de 1867, y á Teniente de Artille 
ría  en Julio de 1869, por haber terminad* 
con aprovechamiento los estudios corves 
pondientes.

Destinado luego al tercer R egim ient 
á pie, se le confió en Octubre del añ 
últimamente citado la dirección del trei 
de batir, empleado contra los insurrecto 
republicanos de Valencia, recompensár 
dosele por su buen comportamiento co] 
el grado de Capitán de Ejército.

Se le trasladó en Julio de 1870 al pri 
raer Regimiento montado, y le fue cor 
ferida en Noviembre de 1872 una comi 
sión del servicio, desempeñando la cua 
permaneció en Madrid hasta Enero d 
1873.

En Febrero siguiente, obtuvo, á solici 
tud propia, su licencia absoluta, vqlvien 
do al servicio en Septiembre con destira 
al citado prim er Regimiento montadc
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con el que formó parte del Ejército del 
Norte* ^

Operó contra las facciones carltsías, y 
se halló el 9 de Enero de 1874 en el ata
que de la Puebla; los días 29, 30 y 31 y el
1.® de Febrero, en el sitio y toma de La- 
guardia; el 24 y 25 del último de dichos 
meses, en los combates de Monte Monta- 
ño; el 25, 26 y 27 de Marzo, en los de San 
Pedro Abanto; el 28,29 y 30 de Abril, en 
los de Muñecas y Galdames, por los que 
fu6 premiado con el empleo de Capitán 
de Ejército; el 25,26 y 27 de Junio, en los 
dp Monte Muru, por los cuales se le otor
go el grado de Comandante, y el 11 de 
Agosto, en la batalla de Oteiza, incorpo
rándose después al segundo Regimiento 
montado, al que había sido destinado.

Volvió á operar en el Norte desde 
Agosto de 1875, concurriendo el 20 de 
Sl^ptiembre á la toma de Villabay Huar- 
te; el 3 de Noviembre, á la acción de Aoiz, 
y posteriormente á otras varias, entre 
ellas la librada el 15 de Marzo de 1876 en 
Elgueta, por la que se le concedió el em 
pleo de Comandante de Ejército.

Con motivo de su ascenso á Capitán de 
Artillería, por antigüedad, en Octubre de 
1876, fuó colocado en el segundo Regi
miento á pie*

Desempeñó en 1877 una comisión del 
servicio en Plasencia y otra en Cáceres, 
trasladándosele en Agosto del propio año 
á la Fábrica de Armas de Toledo; en Abril 
de 1880, al tercer Regimiento á pie; en 
Septiembre de 1881, al segundo de mon
taña, y en Diciembre de 1883, á la Direc
ción General de Artillería.

Al ascendér, reglam entariam ente, á 
Obmandante de Artillería, en Abril de 
1888, se le destinó al Parque de Madrid.

Sin embargo de habérsele conferido el 
« cargo de Director del Parque de Artille

ría de Mahón al promovérsele á Teniente 
Coronel, por antigüedad, en Septiembre 
de 1895, se dispuso en Noviembre que 
prestara sus servicios, en comisión, en el 
de Madrid antes mencionado, del que f ué 
nombrado Subdirector en Febrero de 
1896.

Se le trasladó, en Junio  de 1901, al se
gundo Regimiento montado, confiándo
sele en Julio el mando del Batallón de 
Artillería de plaza de Melilla.

Pasó en Enero de 1902 al segundo Ba
tallón de Artillería de plaza, y en Marzo 
de 1903 al décimo Regimiento montado.

Ascendido, por antigüedad, á Coronel 
en Agosto de 1904, se le dió colocación 
en la segunda Sección de la Escuela Cen
tral de Tiro, nombrándosele en Enero 
de 1905 Director de la Fábrica de A rtille
ría de Sevilla.

En Mayo de 1906 fué destinado á la 
Junta facultativa de Artillería, y en Julio 
s^uiente, al Ministerio de la  Guerra, en 
el que continúa.

El General ante quien pasó la revista 
general de inspección ordenada en 1907, 
hizo constar que reúne excepcionales 
condiciones y que merece el mejor con
cepto, pues aparte de sus excelentes ap
titudes militares, le adornan en el más 
alto grado la asiduidad y el amor al es
tudio, habiendo desempeñado con gran 
acierto cuantos trabajos especiales le fue
ron encomendados.

Ha ejercido interinamente, en diversas 
ocasiones, el cargo de Je fe  de la Sección 
de Artillería del expresado Ministerio, 
prestando extraordinarios y meritorios 
servicios, por los cuales fué agraciado 
cdñ la crujs blanca de tercera clase del 
MéHto Militar, pensionada hasta su as- 
censa A ^ n ^ a l 4  retiro^

Cuente cuarenta y cuatro añoS; y oípce 
servicios, jrséhallá'eh

posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Cruz blanca do segunda clase de la 
misma Ordea.

Cruz y placa de San Hermenégildo.
Cruz de tercera clase del Mérito Mili

tar con distintivo blanco, pensionada.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de 

la  guerra civil, de Alfonso X III y del 
Centenario de los Sitios de Zaragoza.

MUISTERIO DE LA (¡OBERMCtóN
REALES DECRETOS

De conformidad con Mi Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar las siguientes bases 
de organización del IX Congreso In ter
nacional de Hidrología, Climatología y 
Geología:

1.^ El IX Congreso Internacional de 
Hidrología, Climatología y Geología, se 
reunirá en Madrid desdo el día 15 al 22 
de Octubre de 1912.

2.^ Su objeto es, como en los demás 
análogos celebrados en otros países, es
tudiar, con el concurso de representantes 
de todo el mundo científico, cuantos pro
blemas puedan interesar sobre aquellas 
ramas del saber; estrechar los lazos que 
deben unir á los hombres estudiosos de 
todos los pueblos, y dar á conocer á los 
extranjeros la riqueza hidrológica, clima
tológica y geológica de España.

3.^ Para la realización de sus fines, 
celebrará sesiones de discusión, organi
zará conferencias, presentará aparatos é 
inventos, abrirá una Exposición univer
sal de las materias á que el Congreso se 
refiere, y publicará en un libro todos los 
trabajos que se presenten.

4.^ El Congreso se dividirá, por lo 
menos, en tres Secciones: de Hidrología, 
de Climatología y de Geología, y cada 
una de ellas en las Subsecciones que se 
hicieren precisas por la índole de los tra 
bajos presentados á estudio.

5.^ Dirigirá los trabajos de organiza
ción un Comité Central formado por el 
Presidente del Congreso, tres Vicepresi
dentes, un Tesorero general, el Secreta
rio general y tres Secretarios de actas 
(Secretarios de Sección),

Tres Juntas de las Secciones de Hidro
logía, Climatología y Geología, formadas 
por un Presidente (que lo será cada uno 
de los Vicepresidentes del Comité Cen
tral), tres Vicepresidentes (Presidentes 
de las Subsecciones), un Secretario do 
Sección, tres Secretarios de actas (Secre
tarios de las Subsecciones), y el número 
ilimitado de Vocales que voluntariam en
te se inseríbau en cada una de ellas; y

Una Comisión ó Jun ta  de la Exposición 
internacional.

6.^ El Presidente será el Ordenador 
de pagos de todas las Secciones del Con
greso.

Correrá á cargo de la Secretaría gene» 
ral de la Junta Central, auxiliada de aque-» 
lias personas que el Comité estime nece
sarias, la  organización de la Exposición 
Universal.

7.^ El Comité Central nom brará en 
tiempo oportuno una Comisión especial 
de recepciones,; festejos y excursiones.

8.^ Toda la correspondencia oficial 
del Congreso so dirigirá á la Secretaría 
general.

9.^ El Comit^ Central nom brará para  
los trabajos de organización. Comités 
auxiliares en los distritos universitarios 
de España, y delegaciones especiales en 
aquellos países donde no se hubiesen 
constituido Comités de organización ex- 
pontáneamente ó por iniciativa del Bu
rean internacional permanente.

Ip. Los.congresistas serán de núm ero 
ó adjuntos.

Los de número podrán tom ar parte en  
las deliberaciones del Congreso, pudien- 
do inscribirse en una ó varias Seccione» 
del mismo.

Los adjuntos tendrán sólo derecho á 
concurrir á los actos del Congreso y á sus 
festejos oficiales.

Los congresistas de número tendrán 
derecho, en su día, á un ejem plar del li
bro del Congreso. Satisfarán una cuota 
de 25 pesetas, y los adjuntos, de 10 pe
setas.

11. Los trabajos que hayan de deba
tirse en el Congreso, podrán estar escri
tos en latín, alemán, inglés, francés, ita 
liano, portugués, esperanto y español.

Las actas generales de las sesiones se 
redactarán en francés y en español.

12. El Congreso celebrará sesiones ge
nerales y de Sección.

Serán sesiones generales ordinarias la 
de inauguración y la de clausura.

En la sesión inaugural se nombrarán la  
Mesa del Congreso y las Mesas de las Sec
ciones, con sus miembros honorarios y 
efectivos.

13. Se designará, además de las Ju n 
tas antedichas, una Jun ta  Superior de 
Patronato del Congreso.

Dado en Palacio á dos de Mayo de m il 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de ia Gobernaeióa,

Trinitario Kniz y Talarino.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en nom brar el Comité organi
zador del IX Congreso internacional de 
Hidrología, Climatología y Geología, en 
la forma siguiente:

Comité Directivo ó Junta GerdraL 
Presidente del Congreso, Excelentísi

mo Sr. D. Amallo Gimeno y Cabañas, Mi
nistro de Instrucción Pública.

Vicepresidentes: Excmo. Sr« ,p. M apial 
Tahoadn de la Rfva^ Vicepresidente d i |
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Real Consejo de Sanidad, Académico, Mé
dico de baños y Senador; D. Rafael Alva- 
rez Sereix, Inspector general de Ingenie
ros Geógrafos ó Ingeniero Jefe de Mon
tes, y D. Luis Adaro, Director del Mapa 
Geológico.

Secretario general, D. Rosendo Castells 
Rallespí, Médico de baños y Abogado.

Secretarios de Sección: D. Enrique Doz, 
Médico de baños; D. José Galbis, y don 
Eduardo Hernández Pacheco.

Tesorero general, D. José Morán, Abo* 
gado y propietario d e j  balneario de 
Trillo.

Sección áe Hidrología, 
Presidente, Excmo. Sr. D. Marcial Ta- 

boada.
Vicepresidentes: Excmo. Sr. D. Angel 

Pulido, Presidente del Colegio de Médi
cos, Consejero de Sanidad, Académico y 
Senador; D. José Muñoz del Castillo, y 
D. José Casares, Catedrático de Farm a
cia y Senador.

Secretario da Sección, D. Enrique Doz. 
Secretarios de actas: D. Domingo F er

nández Campa, D. Ignacio González Mar
tí y D. José Ubeda Correal.

Subsección úe Clinica hidrológica,
^Presidente, D. Angel Pulido. 
Vicepresidentes: D. Eduardo Gurrucha* 

rri, D. Ricardo Pérez Valdés y D. Manuel 
Manzanequo.

Secretarios de actas: D. Domingo F e r
nández Campa, D. Emilio Pérez Noguera 
y D. Joaquín Tena Sicilia.

Subsección de Física hidrológica. 
Presidente, D. José Muñoz del Castillo. 
Vicepresidentes: D. Enrique Hauser, 

D. Eduardo Palomares y D. Joaquín De- 
cref.

Secretarios: D. Ignacio González Martí, 
D, José Palancar y D. Santiago Ratera.

Subsección de Química hidrológica. 
Presidente, D. José Casares. 
Vicepresidentes: D. José Rodríguez Ca- 

rracido, D. Juan Fages Virgili y D. Euge
nio Pjñerúa.

Secretarios: D. José Ubeda Correal, don 
Ramón Llord y D. Eduardo Abras Xifrá.

Sección de Climatología, 
Presidente, D. Rafael Alvaí ez Sereix. 
Vicepresidentes: D. Franci sco Iñiguez,

D. Antonio Siinonena y D. Manuel Tolo- 
sa Latour.

Secretario de Sección, D. José Galbis. 
Secretarios de actas: D. Francisco Cos 

Mermería, D. Enrique Fernández Sanz y 
D. eToaquín Aleixandre.

Subsección de Climatología general. 
Presidente, D. Francisco Iñiguez. 
Vicepresidentes: D. Clodomiro Andrés,

D. Andrés Avelino Armenteros y D. Be
nito Avilés.

Secretarios: D Francisco Cos Merme- 
ría, D. José Verdes Montenegro y D. Lau' 
reano LoteoPo.

Subsección de Climatoterapia, 
Presidente, D. Antonio Simonena, 
Vicepresidentes: D. Simón Hergurta, 

D. Rafael Forns Romans y D. Celestino 
Compaired.

Secretarios de actas: D. Enrique F er
nández Sanz, D. Teodoro Gaztelu y don 
Manuel Vázquez Lefort.

Subsección de Sanatorios de Clima, 
Presidente, D. Manuel Tolosa Latour 
Vicepresidentes: D. José Codina Castel- 

ví, D. Luis Ortega Morejón y D. Nicasio 
Mariscal.

Secretarios: D. Joaquín María Aleixan 
dre, D. Manuel Iglesias Carral y D. José 
de Eleicegui. ;

Sección de Geolologia. 
Presidente, D. Luis Adaro. 
Vicepresidentes: D. Rafael Sánchez Lo 

zano, D. Salvador Calderón y D. Lucas 
Fernández Navarro.

Secretario de Sección, D. Eduardo H er
nández Pacheco.

Secretarios de actas: D. Pablo Fábrega, 
D. Luis de Hoyos y D. Abelardo Bartolo
mé del Cerro.

Junta del Patronato d d  Congreso,
Presidente, Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación.
Vocales: Excmo. Sr. Inspector general 

de Sanidad interior, Excmo, Sr. in spec
tor general de Sanidad exterior. Excelen
tísimo señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento do Madrid, Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, Excelentísi
mo señor Presidente de la Diputación 
Provincial, Excmo. Sr. Rector de la Uni
versidad Central, señor Decano de la F a 
cultad de Medicina, señor Decano de la 
Facultad de Ciencias, señor Decano de 
la Facultad de Farmacia, señor Director 
de la Escuela de Minas, señor Director del 
Instituto de Higiene Militar, señor Inapec - 
tor de Sanidad Militar de la prim era Re
gión, señor Presidente de la Asociación de 
Propietarios de baños, señor Presidente 
del Consejo de Administración de la Com
pañía Trasatlántica y señores Directores 
de las Compañías do Ferrocarriles.

Dado en Palacio á dos do Mayo de mil 
novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Ruix j  Valaiiiio.

Conviniendo am pliar la Jun ta  de Pa
tronato del Real Dispensario antitubercu
loso Príncipe Alfonso, para el m ejor y 
más completo servicio del mismo, y á 
propuesta del Ministro dé la Gobernación, 

Vengo en nombrar Vocales de la refe
rida Junta, á las señoras Marquesa de 
Rocamora, Marquesa de Borghetto, doña 
Antonia Santos Siiárez di Brugnera, Mar
quesa de Velada, D.* Blanca Alzóla de 
Gurtubay, Condesa de ios Villares, Mar

quesa del Baztán, D.^ Manuela Bustaman- 
te de Gallo, D.* Concepción Rendueles de 
Baüer, Marquesa de Moctezuma y doña 
Adela Castañón de Ortiz de la Torro.

Dado en Palacio á prim ero de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Ja.Gobernación,

Trinitario líuiz y líalarino.

Á propuesta del Ministro de la G ober
nación, y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2."̂  del Real decreto do 25 de 
Abril de 1909, y en el Real deéreto do 15 
de Abril de 1906,

Vengo en nom brar Vocal del Instituto» 
de Reformas Sociales á D. Mariano Sabaa 
Muniesa, en la vacante producida por de
función de D. Manuel Sales y Ferré.

Dado en Palacio á dos do Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario líuiz y Talarino.

ñimmm d e l ( jo ié jo  dí¡ m ís ís tr o s

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el informe em itido 

por el Consejo de Estado en pleno, en el 
expediente relativo á los depósitos de ga
rantía constituidos por las Sociedades de 
seguros, y á la cuantía de los que han de 
constituir las Compañías aseguradoras 
do transportes, que V. E. remitió á esta  
Presidencia en 18 de Enero próxinio p a 
sado, informe que, copiado á la letra, es 
como sigüe:

«Remitido á informe de este Consejo en 
pleno el adjunto expediente, del cual re 
sulta:

»Que por Real orden del Ministerio de 
Fomento, do 15 de Abril de 1909, se in te 
resó del do Hacienda la conveniencia do 
dictar una resolución do caráotor general 
para cuantos depósitos tuvieran consti
tuidos las Compañías de seguros, en v ir
tud del artículo 43 de la ley de P resu 
puestos de 30 de Junio del 95, en re la 
ción con el 32 do la <de 5 de Agosto del 93, 
en la Caja General de Depósitos y á d is
posición del Ministerio do Hacienda, que
daran á disposición del do Fomento, toda 
vez que dichos preceptos habían sido de
rogados implícitamente por la ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908;

»Que,de conformidad con esta propues
ta, se dictó la Real orden de ese Ministe
rio, fecha 18 de Ju n io  de 1909, poniendo 
á disposición de aquel Centro m in isteria l 
los depósitos de garantía constituidos 
por Ins Compañías de seguros nacionales 
y extranjeras;

»Que, por otra Real orden de 11 de E ne
ro del corriente año, el Ministerio de Fo
mento interesa se dicte, con carácter ge
neral y como aclaratoria de la de 18 de 
Junio de 1909, otra Real orden, por la
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€ual se determine que los únicos depósi
tos de garantía que se consideran trans- 
teridos á disposición del Ministerio de 
Fomento, son los referentes á las Com- 
paúíab aseguradoras nacionales ó ex tran
jeras, constituidas con aaterioridad á la 
vigente ley de Seguros, y que por precep
to do ella venían sometidos á garantías 
espaciales, debiendo continuar los depó • 
sitos constituidos con arreglo al artículo 
32 de la Ley de 5 do Agosto de 1893, y al 
43 de la de 30 de Junio de 1895, por las 
Sociedades exceptuadas en el artículo 3.® 
do la Ley de 14 de Majo de 1908, á dispo
sición del Ministerio de Hacienda, y, por 
tanto, que á ésto compete únicamente 
acordar la devolución de depósitos á las 
Suciedades que se encuentran en este 
casv̂ ;

»Que la Speción de la Dirección Gene
ral de Contribuciones y la Intervención 
General opinan, fundándose principal
mente en la inspección á que las Socieda
des de seguros de transportes, como to- 
d^s las demás, están sometidas por el ar
tículo 31 de la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
y en que por tal dependencia del Minis- 
4erio de Fomento,á ésto habrá de recurrir 
el de Hacienda para apreciar la proceden
cia en las devoluciones, antes do acordar
las; informar en el sentido de que procede 
manifestar al primero de dichos Ministe
rios, que deben continuar considerándose 
constituidos á su disposición los depósi
tos de garantía do las Compañías asegu
radoras de transportes lo mismo que los 
de las demás

»Que la Dirección General de lo Con
tencioso opina que procedo resolver do 
conformidad con lo propuesto por ol Mi 
nisterio de Fomento, fundándose en las 
níismís rabones aducidas por esto Centro
minis tofi al;

»Quo figuran unidos también á este ex
pedientóles antecedentes referen tes á uoa 
instancia promovida por el Director Ge
rente del Centro de Navieros Asegurado
res, Oompifiía anónima do seguros de 
transportes marítimos, ñu viales y terres
tres, domiciliada en Barcelona, en solici
tud de que se dictara una resolución de 
carácter general, aclarando las dudas que 
en la práctica ofrecía la aplicación del 
artículo 43 de la ley de Presupuestos de 
80 de Junio de 1895 en lo que respecta á 
la garantíaique han da constituir las Com
pañías de seguros marítimos, instancia 
ésta que motivó la Real orden de 3 de Di
ciembre de 1909, dictada de conformidad 
á lo informado por la Comisión perm a
nente de este Consejo, en la cual se de
claró coa carácter general que las Com
pañías de seguros marítimos están obli
gadas á depositar, para garantía de los 
asegurados, el 20 por 100 de las prim as 
realizadas en el trim estre anterior, hasta 
llegar á la garantía de 250.000 pesetas, 
fljadíg y exigida por el artículo 43 de la 
ley de Presupuestos do 1895, aplicable á 
esa clase de entidades asoiguradoras* ga

rantía que, á tenor de dicho precepto, 
pueden constituir, si así les conviniere, 
de una sola vez; pero que de una ú otra 
forma han do completar, por ser dicha 
suma la exigiblo como tal garantía, se
gún se infiere de la letra y espíritu del 
citado precepto legal;

»Quo varias Compañías aseguradoras 
solicitan la derogación de esa Real orden 
de 3 do Diciembre de 1909, por conside
rarla  dictada con incompetencia y por no 
interpretar exactamente, á su juicio, el 
sentido del artículo 43 do la ley de P re
supuestos de 30 de Junio de 1895;

»Que la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, con rela
ción á las dos cuestiones que so ventilan 
en este expediente, propone que se dicte 
por el Consejo do Ministros una resolu
ción de carácter general, declarando:

»1.® Que la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 3 de Diciem
bre da 1909, fijando la cuantía de los de
pósitos que han de constituir las Compa
ñías aseguradoras de transportes, fué 
dictada con perfecta competencia y den
tro de las atribuciones que á dicho De
partam ento m inisterial corresponden 
para la aplicación de las leyes de Presu
puestos.

»2.  ̂ Que, por tanto, y por in terpretar 
exactamente el artículo 43 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1895, pro
cede confirmar y m antener la expresada 
Real orden en todas sus partes, y

»3.® Que el hecho de que las referidas 
Compañías aseguradoras de transportes 
hayan de continuar sometidas al antedi
cho precepto legal para la constitución 
de un depósito de garantía, no obsta para 
que estos depósitos se entiendan consti
tuidos á disposición del Ministerio de F o 
mento, según lo resuelto con relación á 
toda esa claso de depósitos.

»Con fecha 3 de Octubre informó en 
este expediente la Comisión permanente 
do esto Consejo, y por Real orden do 21 
dol propio mes, V. E. se ha servido d is
poner sea oído el pleno.

•Considerando que según se desprende 
del extracto que precede, las dos cuestio
nes á resolver en el presente expedien
te, son:

»1.^ Si los depósitos de garantía cons
tituidos por las Compañías aseguradoras 
exceptuadas de las prescripciones de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, deben quedar 
á disposición del Ministerio de Fomento, 
ó si, por el contrario, deben de conti
nuar constituyéndose á disposición del 
de Hacienda, conforme interesa el p ri
mero de los Departamentos ministeriales 
citados; y

2.*" Si procede, según lo solicitado por 
varias Compañías aseguradoras, la dero
gación de la Real orden da carácter ge
neral de 3 de Diciembre de 1909, dictada 
de coaformidad á lo informado por esta 
Comisión perumnente, que aclaró las d i
ficultades y dudas que en la práctica

ofrecía la aplicación del artículo 43 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio  de 
1895:

»Considerando, respecto á la prim era 
de las dos cuestiones propuestas, que la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, por su artícu
lo 3.% exceptuó de sus disposiciones, en
tre otras, á las entidades aseguradoras 
que se dediquen al seguro con el contra
to de transporte, así terrestre como ma” 
rítirao, las cuales, cumpliendo los requi
sitos que dispongan las leyes, podrán 
realizar libremente sus operaciones, sin 
más limitación que la de hacer autorizar 
sus contratos en la forma que determ ina 
el Código de Comercio:

•Considerando que, de perfecta arm o
nía con el precepto legal que queda cita
do, el artículo 49 del Reglamento de 26 
de Julio de 1908, dictado para el cum pli
miento de la ley do Seguros, establece 
que las Sociedades y Asociaciones que 
tengan por objeto ol seguro de transpor
tes terrestre y marítimo, continúen so
metidas al artículo 43 de la ley de P re
supuestos de 30 de Junio de 1895, que 
determina el depósito de garantía que 
dichas entidades han de constituir á dis
posición del Ministerio de Hacienda:

»Considerando que, sentado lo que an
tecedo, es evidente la vigencia del a rtícu 
lo 43 de la Ley de 1895, por lo que respec
ta á las Sociedades exceptuadas de las 
prescripciones de la ley de Seguros, y, en 
su consecuencia, que los depósitos do ga
rantía que éstas están obligadas á cons
titu ir en favor de sus asegurados deben 
regirse en un todo por lo prevenido en 
aquella disposición legal:

•Considerando que las razones expues
tas por la Intervención General del Es
tado y Dirección de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas para proponer que los 
depósitos de que se trata queden consti
tuidos á disposición del Ministerio de 
Fomento, son indicaciones que el Gobier
no deberá tener en cuenta á fin do estu
diar la conveniencia de una reforma le 
gislativa, pero no deben dar lugar en 
modo alguno á que se desconozcan p re 
ceptos legales, cuya fuerza de obligar es, 
según queda demostrado, indiscutible: 

•Oonsiderando, respecto á la segunda 
de las cuestiones que en este expediente 
se ventilan, que la Real orden do carác
ter general de 3 de Diciembre de 1909 
fué dictada por el Ministerio de H acien
da con perfecta competencia, toda vez que 
se limitó á aclarar las dudas que en la 
práctica ofrecía la aplicación del repeti
do artículo 43 de la ley de Presupuestos 
de 1895, en lo que afecta al depósito que 
á disposición de dicho Departamento ha
brán de constituir las Sociedades de se
guros de transportes, y que las razones 
expuv)stas en las varias instancias de que 
se ha hecho mención, á nombre de dis
tintas entidad s aseguradoras, no las es
tima este Oonsejo suíicientamante pode
rosas p*ara imponer una modificación de
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criterio sustentado en la resolución de 
cuya revocación se trata; y 

> Consideran do que por afectar la p ri
m era de las dos cuestiones planteadas á 
dos Departamentos ministeriales, Hacien
da y Fomento, es conveniente que la re
solución que se dicte lo sea por la Presi
dencia del Consejo de Ministros;

»Este Consejo en pleno, aceptando el 
inform e de su Comisión perm anente, 
opina:

Que los depósitos de garantía que 
las Sociedades de seguros exceptuadas 
de las prescripciones de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908 han de constituir con arre
glo á lo prevenido en el artículo 43 de la 
de Presupuestos de 1895, deben quedar, 
m ientras otra cosa no se resuelva por el 
Poder legislativo, á disposición del Mi
nisterio de Hacienda, debiendo ser la re
solución que en este sentido se dicte 
emanada de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

5>2.® Que no procede derogar la Real 
orden de carácter general, fecha 3 de Di- 
oiembre de 1909, que está dictada con 
perfecta competencia é interpreta con 
exactitud el artículo 43 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1895.»

Y de conformidad con el preinserto 
dictamen, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver, con esta fecha, como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y* E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1911,

CANALEJAS. 
Señores Ministros do Hacienda y de Fo

mento.

DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Justificados los extremos ne

cesarios para estim ar fundada la instan
cia elevada á S. M. por D. G-onzalo Recio 
de Morales y Montalvo, en solicitud de 
que se rehabilite á  su favor el Título de 
Conde de Casa Bayona, de Real orden, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 14 de No
viembre de 1885, remito á V. I. el adjunto 
expediente, á fin de que, por el Juzgado 
que corresponda, se practique la  infor
mación prevenida en el artículo 5.° del 
mencionado Real decreto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Abril de 1911.

BARROSO. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de Madrid.

__ DE IISTRUCCIOS PÜBIICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe

rior de Comercio de la Coruña, la Cátedra 
de Reconocimiento de productos comer
ciales y Prácticas de laboratorio, por h a 
ber pasado á la Escuela de Barcelona don 
Carlos Barés, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo preceptuado en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y con los turnos esta
blecidos, se ha servido disponer que se 
anuncie dicha Cátedra á concurso de tras
lación entre Catedráticos de la misma 
asignatura.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á iV. I . : muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Sección de es
tudios elementales de Comercio del Ins
tituto de Oviedo, la Cátedra de A ritm é
tica, Algebra, Cálculo mercantil y Tene
duría de libros, por Real orden de 1.® de 
Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido dis
poner, de conformidad con lo preceptua
do en el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y según los turnos establecidos, que 
se anuncie á concurso de traslación entre 
Catedráticos de la misma asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. ¡muchos años. Madrid, 27 de 
de Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

lim o. Sr.: En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 

brar á D. Ramón Casamada Mauri, Cate
drático num erario de Técnica física y 
Análisis químico de la Facultad de F ar
macia de la Universidad de Barcelona, 
con el haber anual de 4.000 pesetas y de
más ventajas de la ley.

Por consecuencia de este nom bram ien
to y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1."̂  del Real decreto de 31 de 
Julio  de 1904, se declara vacante la plaza 
de Auxiliar num erario del segundo g ru 
po de la citada Facultad, que viene des
empeñando el interesado.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. M adrid, 3 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánim e del tr ib u n a l.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Manuel Villar é Iglesias, Auxi
liar num erario del séptimo grupo de la  
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago, con la gratiflcación anual 
de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrid, 3 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta unánime del T ribunal caliñ- 
cador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. José María Caparrós y Lo- 
renero. Auxiliar numerario del cuarto 
grupo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, con la gratifl
cación anual de 1.750 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 da 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M M STERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

La Jun ta  consultiva de Seguros ha es
tudiado los puntos á que se contrae la  
instancia de 28 del pasado mes de Marzo^ 
en la que la Sociedad de seguros Hispa- 
nia, utilizando el recurso que concede la  
Ley de 14 de Mayo de 1908, se alza ante e l 
Ministerio de Fomento del acuerdo de la  
Comisaría de Seguros, dictado el 13 del 
citado mes de Marzo, y que le fué comu
nicado el día siguiente 14.

Resultando 1.  ̂ Que examinados en su  
día el balance y cuentas de la Sociedad 
de seguros Hispania, y oída sobre estos 
extremos la Ju n ta  consultiva, apreció 
que había un déficit en la constitución de 
sus reservas técnicas, importante pesetas 
29.381,27:

Resultando 2.° Que por Real orden de 
7 de Noviembre de 1910, y de acuerda 
con el dictamen de la Jun ta  consultiva 
de 29 de Octubre del mismo año, se d is
puso la admisión de los inmuebles ofre
cidos dentro de la proporción del 25 por 
100 ñjada por la Ley para garantía de re 
servas, previa su valoración, conforme a l 
artículo 63 del Reglamento, y habida 
consideración á la cualidad de solares 
que los mismos tenían, y haber sido éstos 
vendidos á Hispania por la Sociedad Ge
neral Catalana de Orédito, principal accio
nista de Hispania:

Resultando 3.^ Que con ocasión do 
las conclusiones formuladas en el acta 
de>nsita girada á Hispania .en 9 de Di
ciem bre del mismo año, esta Ju n ta  dic- 

nxreVamtoteeu 26 tía  Ei:torG^^6|
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Gómente año, confirmando este dictamen 
por Real orden de 28 del mismo Enero, 
que los solares por su especial condición 
no debían estimarse entre los inmuebles 
que puedan form ar parte de la reserva 
en el ramo de Vida, por no pro iucir sü 
capitalización interés alguno y para efec
tuarlo en la do riesgos en curso ser pre
cisa su valoración x>revia:

Resultando 4.” Que con fecha 27 de 
Enero último, esta Compañía presentó 
instancia relacionando los inmuebles en 
cuestión y acompañando dos certifieacio- 
nes relativas á lcs mismos, pero no la va
loración de ellos en la forma que previe
nen las disposicionos legales vigentes 
y que se le había recordado reiterada
mente:

Resultando 5.® Que en 17 de Febrero 
presentó Híspanla nueva instancia p i 
diendo que se la autorizase para consti
tuir sobro ios inmuebles expresados la  
correspondiente hipoteca á favor del Mi - 
tiistro de Fomento y exponiendo que era 
innecesaria la valoración de los mismos.

Resultando 6.® Que sobre esta p e ti
ción recayó el acuerdo de la Ccmisaríá 
fecha 13 de Marzo, comunicado á Hispa- 
nia el 14, manteniendo la necesidad de 
la previa valoración do los inmuebles, 
con arreglo al artículo 63 del Reglamen
to, para que éstos puedan figurar en las 
reservas técnicas:

Resultando 7.® Que contra eso acuer
do interpuso Hispania el recurso de ai" 
zada que se tramita, manifestando como 
fundamentos del mismo que la Sociedad 
no solicita la admisión de los inmuebles 
por todo su valor, sino por el 75 por 100 
del precio de adquisición, y que ai p ed ir
lo así se funda en el artículo 17 do la ley, 
en su relación con el 19 de la misma y 
los párrafos 3.° y 4.” del artículo 17 del 
Reglamento provisional para su aplica
ción, y en que además, atendiendo una 
indicación de la Comisaría, tiene presen
tada tasación pericial de dichos inm ue
bles:

Considerando 1.” Que el artículo 17 
de la Ley dispone que los inmuebles se
rán admitidos, para formación do las re 
servas matemáticas, por el 75 por 100 de 
su valor real, y el 19 se lim ita á hacer 
extensiva esta disposición á las reservas 
de riesgos en curso:

Considerando 2.® Que para la deter
minación del valor real de los inmuebles, 
es preciso atenerse á lo dispuesto eqi el 
artículo 63 del Reglamento provisional 
el cual dice que los inm uebles urbanos 
situados en España, en que sea invertida 
parte de la reserva, deberán figurar en el 
inventario por un valor igual al 75 por 100 
del precio de compra, m ientras no se 
haya efectuado la verificación de su valor 
real con arreglo á lo que se dispone en 
dicho artículo.

Considerando 3.^ Que la disposición 14 
transitoria del Reglamento provisional 
vigente limita en dP? años el tiempo, du 

rante ei cual podrá solicitarse la valora
ción de los inmuebles, para que por un 
importe superior al 75 por 100, puedan 
form ar perto de reservas, y de no 
realiimrse en este plazo, no podrán en lo 
gucesito formar parte de las mismas por 
un valor superior al 75 por 100 del valor 
do compra:

Considerando 4.° Que si bien confor
me á lo dispuesto en el artículo 76 del 
Reglamento, en relación con el 17 del 
misitio, puede formar parto del depósito 
de reservas el de garantía constituido por 
cualquier Sociedad al solicitar la inscrip
ción, ño es menos cierto que cuando los 
inmuebles que se ofrezcan tengan la con
dición de solares, es necesario y preciso, 
Según tiene reiteradam ente informado 
esta Junta, con ocasión de este expedien
te, su previa valoración, conforme á las 
prescripciones f  requisitos señalados en 
el artículo 63 del Reglamento, en aten
ción á que careciendo los solares de ren 
ta fija y determinada, so hace imposible 
su capitalización, aparte de no ofrecer 
garantía ei precio de venta que se decla
re, hasta tanto que la veriñcadón de la 
tasación compruebe su realidad, y por 
ello esta Junta no puede atribuir ningún 
valor legal á la tasación mediante la ex
hibición de dos certificaciones presenta
das por Hispania en 27 de Enero último; 
por lo que la Junta entiende precedo in
form ar á la Superioridad se confirme el 
acuerdo dictado por la Comisaría en 13 
de Marzo último, obligando á la Sociedad 
de seguros Híspanla á que fije el valor 
real de sus inmuebles, con arreglo al a r 
tículo 63 del Reglamento provisional, si 
persiste en que forme parte de sus reser
vas de riesgos en curso.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo so propone.

Lo que de Seal orden traslado á V, I. 
para su conocimiento y efectos. .Madrid, 
25 de Abril de 1911.

GASSET,

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de las instancias elevadas á 
este Ministerio por varias Corporaciones 
oficiales y entidades mercantiles ó indus
triales de Algeciras y Tánger, en solici
tud de que se modifique el itinerario v i
gente de los vapores á Africa entra Alge
ciras y Tánger, con el fin de que enlacen 
con e l tren exprés París-Madrid-Alge
ciras:

Vistos los favorables informes dé lo s  
Ministerios de Estado, Gobernación, Gue
rra y Marina:

Vista la conformidad de la Compañía 
La Roda Hermanos, concesionaria del 
servicio de que se trata:

Considerando que con la modificación 
que se pretende resultan beneficiados los 
intereses mercantiles ó industriales de 
las dos citadas plazas de Algeciras y 
•^ l̂ánger.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á] bien 
acceder á lo solicitado, disponiendo, en 
su virtud, que los vapores correos que 
tienen su salida de Algeciras para Tán
ger los miércoles de cada semana, la efec
túen enlazando con el tren exprés París- 
Madrid, que tiene su llegada á las catorce 
horas cinco minutos, y que los vapores 
que salen de Tánger para Algeciras, lo 
efectúen los jueves á la hora conveniente 
para enlazar con el referido tren exprés, 
que sale de esta últim a población á las 
quince horas cinco minutos; entendién
dose, sin embargo, que esta modificación 
no dará derecho alguno á la Compañía 
concesionaria para reclam ar ningún au 
mento de la subvención que actualm ente 
percibe.

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Mayo de 1911,

GASSET,
Señor Director general de Comercio, In 

dustria j  Trabajo y Comunicaciones 
Marítimas.

ÍDIIKISTEACIOH C E S m  w
MINISTERIO OE ESTADO

A s u n to s  c o n te n c io s o s .
El Cónsul de España en Saint Nazaire, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Gregorio Landa 
Zaldnmbide, natural de Bermeo, de cua
renta y seis años, casado.

Madrid, 4 de Mayo de 1911.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Encargado de Negocios de España 
en Bogotá, participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español don 
Antonio Pita, ocurrido en la bahía de 
Turbó, á bordo del vapor Santa Bár
bara. „ ,

Madrid, 4 de Mayo de 1911.—-El Subse
cretario, R. Piña.

MiNISTERIO DE MABINA

d i r e c c i ó n  O e n e r a l  d e  U T avegación 
y  P e s c a  m a r í t im a *

Sacofón da Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Grupo 70.—Océano Atlántico del Este* 

P o r ti is ra l . '—B a r r a  de F a ro  y  Olhao*
M odificación del a lu m b rad o —Avis
aux Navigateurs número 1881674, Fa>- 
ris, 1911,
Número 313.—A consecuencia de cam

bios ocurridos en la barra, se modificó la  
enfilación de noche, que marcaba la d i
rección del canal de dicha barra, estando 
marcada ahora por dos luces fijas rojas, 
encendidas una en la torre de la iglesia 
do Olhao y la otra en el ángulo SW. de 
la casa de salvamento de la isla de Cu- 
latra.

Se apagaron las dos luces (una blanca 
y una roja) de la antigua enfilación que 
estaban encendidas sobre la isla Oulatra.
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Situación aproximada: 36° 59’ N. y 1° 

3?* ^6” W. (7  ̂49’ 46” W. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie A, páginas 34. 
Carta número 703 A do la sección II. 
Derrotero número 2, página 173.

iF'Sraiicia. — M odiñeación  de la s  ho- 
Tas de tra n sm is ió n  de la s  señ a le s  
l lo ra r ía s  ra d io te le g rá ñ c a s . — Avis 
aux NavigateurSi número 1101686, Pa- 
Hs, 1911.
Número 314. — Habiéndose adoptado 

como hora legal en Frrmcia la hora de la 
Europa occidental, á partir de la noche 
del 30 de Junio al 1.° de Ju lio  de 1911, 
Jas señales horarias hechas por el Obser
vatorio de Paría (estación radiotelegráñ- 
ca de la torre Eiffel), serán enviadas á las 
horas legales siguientes:

Be día: A las 10 h., 45 m., O s.; 10 h., 
4? m., O s.; 10 h., 49 m., O s. de la mañana.

De noche: A las 11 h., 45 m., O s.; 11 h., 
47 m., O s.; 11 h. 49 m., O s., de ía noche.

Correspondientes á ,
 ̂ Be dia\ 22 h., 54 m., 21 s.; 22 h., 56 m., 
21 s.; 22 h., 58 m., 21 s. Tiempo medio de 
París.

Be noche: 11 h., 54 m., 21 s.; 11 h., 56 m., 
21 s.; 11 h., 68 m., 21 s. Tiempo medio de 
París.

Cada una de estas señales será prece
dida de la señal de atención prevenida. 
I r la n d a s .—I»uz de C rookhaven .—Mo

dificación.—Avis aux NavigateurSj nú
mero 1041658. Parts, 1911.
Número 315.'—Se reemplazó la luz de 

Crookhaven por otra cuyas característi
cas son:

Carácter: Con un destello cada 7,5 segun
dos; 2 sectores blancos; 2 sectores rojos. 

P erm a nen te .
Situación aproximada: 51° 28’ 30” N. 

y  3° 29’ 56” W. (9° 42» 16 ’ Wc de Gw.) 
Sectores de iluminación.
a) Al exterior del puerto: Con deste

llos rojos, del S. 20° E. ai S. 79° E. (59°).
Con destellos blancos, del S. 79° E. 

sobre la bahía al Norte de la luz.
b) Al interior del puerto: Con detellos 

rojos, del S. 79° E. al S, 12° E. (67°).
Con destellos blancos, del S. 12° E. has

ta la orilla Norte del puerto.
Cuaderno de faros serie C, página 288. 
Carta número 62 de la sección II .

Grupo 71 .—Canal d e  la  Ma n ch a .—F r a n 
c ia .—P ro s im id a d s s  de  P aim pol.— 
C anal de l D enon.—H oca.—Avis aux 
Navigatettrs, n ú m ero  1101688. París, 
1911.
Número 316.—En la entrada Norte del 

canal del Denou, al Este de la base Bon- 
gréve, y á 2.250 metros al N. 40° 30’ W. de 
la pirám ide de la Cormorandiére, se on- 
ooritró una roca cubierta con 5,7 metros 
de agua.

Situación aproximada: 48° 49’ 20” N. y 
3° 14’ 44” E. (2° 57’ 36” W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II. 
P rox im id .ades de T r e g u ie r .—P a s a  

d e l H E .—B o ca .—Avis at4x Naviga- 
teurs número 1101687. París, 1911.1 
Número 317.—En el lado Este de la 

pasa NE. de acceso al río do Treguier, al 
Oeste de la Junc^ent des Heaux y á 4.170 
metros al N. 77° 45’ W. del faro de Heaux 
de Bréhat, se encontró una roca cubierta 
con 7,3 metros de agua.

Situación aproximada: 48° 55’ O” N y 
3° 9» 44” E. (3° 2’ 36” W. dk) Gw.)

Carta núm ero 207 de la sección II.
Mar d e l  N o r te .—Sl o l ^ n i l a . —lu s c a ld a  

occidentH l.—B a d a  de F les in g n e .— 
l u m i n o s a . aux Naviga' 

teurs número 102/640. París, 1911. 
Número 318.—El barco indicador de

naufragio que marcaba el casco del'va- 
por Báltigm, á pique en la rada de Fies- 
singue, se reemplazó por una boya ver- 
de luminosa con luz verde de una ocul
tación cada 10 segundos (luz, 7 segundos; 
ocultación, 3 segundos).

Situación aproximada: 51° 25’ 30” N. y 
9° 47’ 43” E. (3° 35’ 23” E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección 11.
E sca ld a  o r ie n ta l.—V ereg a t.—P ro fu n 

d id ad es .—Avis aux Navigateurs núme
ro 109/680. París, 1911.
Número 319.—Los fondos más peque

ños entre las boyas cónicas números 1 y 2 
son de 2,4 metros al medio del canal, al 
largo de la costa de Walcheren, al Sur 
del canal de Vere.

Situación aproximada: 51” 32’ 30” N. y 
9° 53’ 4” E. (3° 40’ 44” E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II.
O céano Atlántico  d el  E st e .—In s r la -  

t e r r a . —B ah ía  S a in t  Iv é s .—Casco.
Notice to Mariners número 267. Londres, 
1911.
Número 320.—Un palo que emerge 1,8 

metros, y que al parecer pertenece á un 
casco á pique, se encuentra á 5 millas al 
NW. de la luz de Godrevy. Este casco 
está sobre la ru ta  de los buques que se 
dirigen al canal de Bristol, siendo peli 
groso para la navegación.

Situación aproximada de la luz do Go
drevy: 50” 14’ 30” N. y O* 48’ 19” E. (5° 
24’ 11” W. de Gw.)

Carta número 220 de la sección l í .
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio, de la Coruña, la Cáte
dra de Reconocimieiito de productos co
merciales y Prácticas de laboratorio, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio que deseen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G aceta  d e  Ma d rid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informo del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales do las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecim ien
tos públicos de enseñanza do la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, H  do Abril do 191Í.-^E1 Sub
secretario, Zorita.

Se halla vacante en la Sección d ' Iv?tu- 
diüs fiementiües de Comer«uo del In sti
tuto de Oviedo, la Cátedra de Aritmética,

Algebra, Cálculo mercantil y Teneduría 
de libros, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Escue
las do Comercio que deseen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta d e  Mad rid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayam 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
los corresponda.

Los Catedráticos elevarán .sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y  
con informe del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos pYiblicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 27 de Abril de 1911.=El Sub
secretario, Zorita.

Nota bibliográfica de cinco obras im 
presas en idioma castellano en el extran
jero, que D. Gabriel Molina, domiciliado 
en esta Corte, desea introducir en España,, 
después de haber cumplido las form ali
dades prevenidas en el decreto-ley de 
14 de Septiembre de 1869 y Real orden 
de 19 de Mavo de 1893.

Luis J. Muñoz, S. J.: «Vía Crucis m edi
tado, ó sea Pensamientos que pueden 
ayudar á la meditación de las estaciones 
del Via Orucis.»—Segunda edición, con la 
aprobación del Exorno, y Rvdmo. Sr. A r
zobispo de Friburgo de Brisgovia (Ale
mania). Tip. de B. Herder, 1911. vii más 
89 páginas con grabados, 12 cm., 16.*’, 
cartón.

Felipe Villaverde: «La ciencia eléctri
ca y sus aplicaciones modernas al alcan
ce do los jóvenes».—T:íp. do B. Kerder, 
Friburgo de Brisgovia (Alemania), 1911. 
VII más 231 páginas, 20 cm., S.” m arqub 
lia, rústica,

Guillermo Jünem ann: «Paulina de 
Mallinckrodt y su obra», páginas hagio- 
gráfico-históricas, por ..., con la aproba
ción del Excmo. ó limo. Sr. Arzobispo de 
Friburgo.—Tip. de B. Herdor, Friburgo 
de Brisgovia (Alemania), 1911. viii más 
168 páginas más siete grabados, 17 cm.,
8.° marquilla, rústica.

San Francisco de Sales: «Introducción 
á la vida devota», por..,, traducida por 
D. Pedro de Silva; edición revisada y au
mentada con un apéndice do oraciones. 
Tip. do B. Herder.—Friburgo do Brisgo
via (Alemania), 1911. 438 páginas más un 
grabado; 15 em.: 16 marquilia, rústica.

San Alfonso María deLlgorio: «Visitas 
al Santísimo Sacramento y á María San
tísima», por ..., níieva versión con visitas 
á San José', y un apéndice do ejercicios 
piadosos por el P. Victori-uio P. de Ga- 
marra; apj-obar»a por Ja Autoridad eclc- 
slá&tloa. Tip. de B. Herder.-' Friburgo de 
Brisgovia (Alemania), 1911. viii más 235 
páginas más na grabado; 13 cm.: 16 mar- 
GUI lia, n'istíca.

Madrid, 27 de Abril do 1911.=E1 Sub- 
&¡6crt;tari0, Zorita.
BwooBores de RiTadeaeyra, Paseo de Saa Yicenta. 30


